
 
INFORME DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE MUFACE 
Videoconferencia, 13 de diciembre de 2021 
 
 Este es el cuarto Consejo General de MUFACE de este año y el segundo que se realiza 
perteneciendo al Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

La reunión comenzó siendo conducida por la Secretaria de Estado de Hacienda y 
Función Pública, a quien le agradecemos su presencia en este Consejo General, del mismo 
modo que agradecemos el trabajo del equipo que lidera la Directora General de MUFACE, y el 
suyo propio. 
 Asisten a esta reunión, como representantes de CSIF, Mª Carmen Espejo, Óscar 
Fernández y Pedro Cruz Corral. 
 
PUNTO 1º: Aprobación del Acta de la sesión anterior.  
Se aprueban por unanimidad sin hacer ninguna modificación a las mismas. 
 
PUNTO 2º: Concierto sanitario a elevar al Consejo General. 
La Responsable del Departamento de Prestaciones Sanitarias nos informa: 

- El concierto, que será por tres años, se firmará el 22 de diciembre de 2021 por ASISA 
ADESLAS y DKV. 

- El Igualatorio de Cantabria seguirá prestando el servicio hasta 31 de enero de 2022 y 
posterior a esa fecha en las situaciones de urgencia y maternidad. La receta 
electrónica que prestaba esta entidad en Cantabria se seguirá haciendo por ASISA y 
DKV, inicialmente, pues ADESLAS va más retrasada en la experiencia piloto. 

- Se realizará un proyecto piloto de receta electrónica en Asturias en el año 2022. 
- Los funcionarios solo podrán cambiar de entidad médica una vez al año, en enero. 
- El concierto incluye un protocolo de actuación de las entidades médicas frente a los 

casos COVID (que es lo que deben y lo que no deben cubrir). 
- Se incorpora tratamientos del Sistema Nacional de Salud, como la reproducción 

asistida. 
- A partir de enero existirá un comparador de medios para que los mutualistas puedan 

observar por localidad los servicios que prestan las distintas entidades médicas.  
- Se implementará, en el caso de violencia de género, el tratamiento psicológico 

ilimitado y la cirugía reparadora. 
CSIF manifiesta que han llegado diversas quejas del recorte que se iba a producir en los 
cuadros médicos de las aseguradoras que prestan servicios a los mutualistas, sobre todo en 
ASISA, así como el hecho de que varias clínicas y médicos se han dirigido a los mutualistas para 
decirles que MUFACE no va a prestar el servicio médico en el próximo concierto, cuando han 
sido las aseguradoras las que han rescindido los mismos. 
Solicitamos los cuadros médicos que las compañías trasladen a la Mutualidad antes de la firma 
del acuerdo para poder hacer un estudio comparativo de los mismos y velar por el 
mantenimiento de los recursos existentes. 
La Responsable de Prestaciones Sanitarias nos dice que los cuadros médicos se están 
negociando en la actualidad y que no se harán públicos hasta su firma. 
 
 PUNTO 3º: Información sobre el resultado de la Subasta 



La Responsable del Departamento de Gestión Económica y Financiera recuerda que el pasado 
Consejo General de 25 de marzo se acordó la enajenación de 16 inmuebles de MUFACE, y que 
para tramitar la subasta se contó con la colaboración de SEGIPSA. La adjudicación de estos 
inmuebles ha supuesto para la entidad un líquido de 14.338.879,20 euros y la mayoría de esta 
cantidad se utilizará para mejorar la accesibilidad de seis sedes que tienen deficiencias e 
incumplen la normativa de prevención de riesgos laborales. 
 
PUNTO 4º: Información sobre OPA Vigo 
Uno de los miembros del Equipo Técnico de MUFACE nos informa de la implantación de la 
primera Oficina de Prestaciones Automatizadas dentro de la política de deslocalización 
administrativa, en este caso, en la administración periférica, en localidad no cabecera de 
provincia, en un marco de desconcentración institucional. Para su puesta en marcha se ha 
publicado en el BOE la resolución del concurso de personal por el que se dota a esta Oficina de 
las primeras 5 personas que integrarán su plantilla (se prevé una plantilla de 20 personas, con 
concurso anuales de 5 puestos hasta 2024) a las que se suman los actuales 3 integrantes de la 
Oficina Delegada de MUFACE en Vigo.  
El objeto inicial de esta OPA es resolver expedientes de prestaciones oculares y dentarias, 
comenzando por la descongestión de las provincias con más expedientes y ampliando su 
acción al resto, a medida que se vaya incorporando el personal. 
 
PUNTO 5º: Información sobre la nueva versión de la App 
El nuevo Responsable del Equipo de Informática nos informa de la nueva App que utilizará 
MUFACE, con un diseño más atractivo y moderno, de la cual se dice lo siguiente: 

- El proceso de registro se llevará a cabo desde la App y se retirará de Sede. 
- Posibilita acceder a Cita Previa. Se ha incorporado un enlace de cita de la Web. 
- Posibilita configurar avisos con información relevante, que se mostrarán al acceder. 
- Permitirá la solicitud de tratamientos activos y hoja de medicación de SIREM. Asociado 

con el proyecto de receta electrónica (SIREM). 
- Permitirá la solicitud de prestaciones Dentarias/Oculares de forma similar a la de sede. 

Para la aportación de documentación se pueden elegir archivos del dispositivo, o 
realizar una fotografía de los documentos. 

- La aplicación móvil permite, entre otras cuestiones, las siguientes: ver estado de las 
solicitudes, solicitar talonario de recetas, solicitar tarjeta de asistencia médica en el 
exterior y acceder a los contactos de las sedes. 

CSIF plantea cuando estará disponible en la App la solicitud de tratamientos activos y la hoja 
de medicación y se nos responde que, efectivamente, no estará disponible hasta que la receta 
electrónica esté totalmente implantada. 

PUNTO 6º: Información sobre la Ejecución Presupuestaria y PGE 2022 
La Responsable de Departamento de Gestión Económica y Financiera nos informa de que 
presupuesto de este Organismo para 2022 es de 1.905,79 millones de euros, lo que 
representa un incremento del 5,07% respecto al presupuesto inicial del ejercicio 2021, un total 
de 92, 05 millones de euros. Este incremento del presupuesto se reparte principalmente entre 
los siguientes gastos:  

- El primero y más importante, el incremento de crédito necesario para asumir el 
incremento de gasto que suponen los nuevos Conciertos de Asistencia Sanitaria para el 
periodo 2022-2024. El crédito para este concepto asciende a un importe de 
1.168.604,84 € para el ejercicio 2022, lo que supone un incremento de 50,26 millones 
de euros respecto a lo presupuestado para los conciertos de asistencia sanitaria en el 
ejercicio 2021. 

- En segundo lugar, debido al incremento continuado del gasto en la incapacidad 
temporal, consecuencia del envejecimiento del colectivo, y a la luz de las cifras de la 



ejecución del ejercicio 2021, se ha aprobado un incremento de 25 millones de euros 
para este subconcepto. También se incrementa en 1,5 millones de euros la prestación 
por Gran invalidez. 

- El tercer lugar, el incremento de 14 millones de euros para asumir el incremento del 
gasto farmacéutico, que pasa de 364 millones de euros en 2021 a 378 millones de 
euros en 2022, lo que representa un incremento del 3,85%. 

- En cuarto lugar, el crédito para los proyectos del mecanismo de recuperación y 
resiliencia alcanzan casi los 3,5 millones de euros, frente a los 1,6 millones del ejercicio 
2021. 

CSIF pregunta por los motivos que han llevado a la disminución del presupuesto en actividades 
formativas, las prótesis y otras prestaciones de pago delegado y trasferencias corrientes, no 
estableciéndose la cuantificación de las subvenciones del estado a minusvalías y las 
subvenciones del estado a fondo especial. También pregunta por el aumento del 89% en 
elaboración de talonarios de asistencia sanitaria y un 66 % en la elaboración de la tarjeta 
sanitaria europea. 
La Responsable de Gestión Económica y Financiera nos responde que es una adaptación a la 
realidad. 
  
PUNTO 7º: Información sobre el Balance del año 
La Directora General de MUFACE manifiesta que el balance de este año es muy positivo por el 
trabajo y la dedicación que los empleados públicos de MUFACE han realizado para poder hacer 
frente a los retos acontecidos en 2021 (relacionados con la vacunación COVID) y seguir con las 
actuaciones ordinarias. Además, pone en valor cada una de las actuaciones desarrolladas. 
Asimismo, reconoce la labor de los y las integrantes del Consejo General de MUFACE durante 
este año. 
 
PUNTO 8º: Aprobación del Plan de Actuación 2022 
La miembro del Equipo Técnico de MUFACE que coordina este Plan de Actuación, nos presenta 
los 23 proyectos en los que se centrará la intervención en 2022, de los cuales 15 son nuevos y 
8 son continuación de otros años.  
CSIF plantea que cuando van a estar completados los siguientes proyectos: receta electrónica, 
la historia clínica digital y la inclusión de un número similar al 112 para mutualistas. 
Se nos comenta que su objetivo es que estén completados para finales del 2023. 
 
PUNTO 9º: Ruegos y preguntas. 
CSIF pregunta: cómo va el nuevo Estatuto de MUFACE, cómo va la tercera dosis de vacuna del 
COVID 19, y cuál va a ser la decisión sobre la persona que ocupará la Vicepresidencia del 
Consejo General, pendiente en el último Consejo y la rotación que se establecerá. 
 
La Directora General de MUFACE responde que el Estatuto sigue su cauce en la Dirección de 
Función Publica sin que existan variaciones importantes sobre el texto presentado, aunque se 
nos hará llegar el mismo. En cuanto a la tercera dosis de la vacuna manifiesta que MUFACE es 
un simple colaborador y facilitador de estas acciones cuya competencia corresponde a las 
CCAA. Y, por último, la elección de la Vicepresidencia del Consejo General de MUFACE se deja 
para el siguiente Consejo. 
 
 
Madrid, 13 de diciembre de 2021 
Mª Carmen Espejo, Óscar Fernández y Pedro-Cruz Corral 
Consejeros/as del Consejo General de MUFACE en representación de CSIF 
 

 


